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LA OCM DE LA CARNE DE OVINO Y CAPRINO: APLICACIÓN A DOS EXPLOTACIONES

GANADERAS EN ANDALUCÍA

Mª Isabel Perea Ramírez1

Araceli de los Ríos Berjillos

I.- INTRODUCCIÓN

En el presente trabajo se analiza el  impacto de la Reforma de la PAC en el sector del ovino y del

caprino. Con tal fin se estudia la Organización Común de Mercado, su evolución, así como las

modificaciones que se han ido produciendo. Las principales implicaciones para el sector se evalúan a

partir de los datos reales de dos explotaciones de carne de ovino, situadas en el Valle de los Pedroches

(Córdoba).

II.- LA OCM DE LA CARNE DE OVINO Y CAPRINO

GENERALIDADES.

El Reglamento Base que desarrolla la OCM de las carnes ovina y caprina es el número 3013/892, que

actualiza y desarrolla muchos contenidos de reglamentos anteriores en el intento de unificar los

regímenes de esta OCM para todos los Estados miembros.

La OCM de las carnes de ovino y caprino se apoya en una serie de mecanismos que permiten:

a) La libre circulación de las carnes de ovino y caprino dentro de los países comunitarios.

b) Asegurar el mantenimiento de renta de los ganaderos de ovino y caprino mediante un sistema de

primas.

c) Dar acceso al mercado de la Comunidad Económica a los países terceros suministradores

tradicionales de carne ovina y caprina.

Mecanismos utilizados para el desarrollo de la OCM.

Para la puesta en práctica de las medidas de la OCM, el Reglamento Base establece los siguientes

mecanismos: régimen de precios, régimen de primas, mecanismos de sostén y régimen de intercambios

con terceros.

El Consejo decidió, en 1988, introducir una modificación muy importante debido a la creación del

mercado único, que consistía esencialmente en establecer un importe único para la prima destinada a los

productores a partir de una disminución de renta comunitaria de carácter también único. La unificación

tuvo una fase transitoria, ante el objetivo de lograr un régimen único de prima para la campaña de 1993

como fecha límite3.

                                                  
1 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. E.T.E.A. Universidad de Córdoba.
2D.O.C.E. Boletín sobre legislación comunitaria. Bruselas.
3 Informe Especial del Tribunal de Cuentas nº 3, (1995), pag. 7.
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A) RÉGIMEN DE PRECIOS

Para el desarrollo de la OCM, en 1980, se establecieron diferentes tipos de precios: precio de base,

precio de mercado, precio de referencia (que desapareció en 1984), precio de intervención, precio de

intervención derivado y nivel director (estos tres últimos dejaron de tener vigencia con la aplicación del

Nuevo Reglamento Base).

Precio de Base. Representa el nivel que se considera necesario garantizar a los ganaderos, con las

siguientes peculiaridades:

• Es único para todos los países miembros.

• El Consejo de Ministros de Agricultura fija los precios de base estacionalizados  con el fin de tener en

cuenta las variaciones de temporada del mercado comunitario de la carne de ovino para cada campaña

(que empieza el primer lunes de enero y finaliza la víspera de ese día del año siguiente).

• Es de duración anual.

• Es aplicado a las canales de ovinos frescos de una determinada calidad.

• Sirve para calcular la pérdida de renta y, consecuentemente para la determinación de la cuantía de

la prima a los ganaderos de ovino y caprino.

• Es fijado teniendo en cuenta los aspectos recogidos en el Reglamento 3013/89, art.3, apart. 2.

Precio de Mercado. Es el precio del kilogramo de canal fresca o refrigerada de cordero, contrastado

en los mercados representativos establecidos al efecto en cada país miembro.

En dichos mercados representativos de cada zona de cotización, los precios se obtienen en relación

con la calidad tipo comunitaria de las canales de ovino frescas o refrigeradas. Cuando el registro se basa

en el peso en vivo de los animales, éste debe convertirse en peso en canal por medio de un coeficiente.

A continuación se establece el precio medio de la zona de cotización en función de las ponderaciones

adoptadas con anterioridad entre categorías de canales y entre mercados representativos según la

importancia de unas y otros. En España el coeficiente a aplicar es el 19,79% (Regl. nº 3268/94)4

Como máximo cada jueves, los precios de la semana anterior se comunican a la Comisión, que

seguidamente establece el precio medio ponderado en los mercados representativos de la Unión.

Calidad tipo comunitaria.- Definida en el art. 1 del Reglamento núm. 338/91 como “la calidad del

cordero que tenga menos de un año en el momento del sacrificio, con un contenido moderado de grasa y

un peso canal 5 , real o calculado, de 12 kg. como mínimo”. Esta definición es una aplicación limitada de

lo que en el futuro será una clasificación de las canales, fijadas en normas comunitarias, inicialmente

previstas para 1.996, pero que sin embargo no se establecerán hasta 1998, de momento.

                                                  
4 D.O.C.E. Boletín sobre legislación comunitaria. Bruselas.
5 Según el Reglamento nº 2137/92, se define la canal como, “el cuerpo entero del animal sacrificado tal como se
presenta después de las operaciones de sangrado, eviscerado y desollado, sin cabeza, patas, cola, ubres, órganos
sexuales, hígado, ni asadura”.
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B) RÉGIMEN DE PRIMAS

Tiene por objetivo compensar las eventuales pérdidas de renta producidas como consecuencia de la

aplicación de la OCM.

Según la normativa comunitaria, la diferencia entre el precio de base fijado por el Consejo y el precio

determinado en los mercados representativos se cubre mediante una prima pagada a las ovejas

elegibles6

Los dos parámetros que sirven de base para determinar la prima en todos los Estados miembros son:

la misma pérdida de renta, y el coeficiente técnico (media de toda la Comunidad).

La pérdida de renta representa, por cada 100 kilogramos de peso canal, la posible diferencia entre el

precio de base y el valor medio anual del precio de mercado comunitario obtenido sobre la calidad tipo,

ponderada por la producción total de la zona de cotización. En el siguiente gráfico se recoge la evolución

de estos dos precios, y consecuentemente la pérdida de renta sufrida entre los años 1986 y 1993.

GRÁFICO 1
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Fuente: Informe Especial del Tribunal de Cuentas C 285/26

El coeficiente técnico varía en función de la orientación productiva de la explotación (carne o leche),

por lo que se distingue entre el coeficiente técnico destinado a los corderos pesados y a los ligeros.

Así mismo, se establecen dos tipos de prima: prima destinada a los productores de corderos pesados

y la destinada a los productores de corderos ligeros y cabras, con una cuantía equivalente al 70% de la

primera hasta 1.992. A partir de esta fecha el porcentaje será sustituido por el 80% (Regl. nº 2069/92).

⇒ Anticipos

                                                  
6 Según el Reglamento nº 2070/92, se entiende por oveja elegible, “toda hembra de la especie ovina que haya parido al
menos una vez o que tenga como mínimo un año”. Anteriormente las hembras cubiertas por primera vez también
tenían derecho a prima, aunque se excluían las destinadas a desecho. Aunque la nueva definición puede mejorar el
control, también puede dar lugar a que los ganaderos conserven más tiempo los animales viejos e improductivos para
recibir las primas, lo que a su vez traerá como consecuencia, la degradación del estado sanitario de los rebaños.
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La prima a los ganaderos de ovino y caprino no se hace efectiva hasta el año siguiente al que se ha

producido la pérdida de renta, ya que el precio de mercado no es conocido hasta el final de la campaña

anual. Ello implica un desfase entre el momento de la pérdida de renta y el pago de la prima. Se

contemplan así, tres pagos anuales: 2 anticipos (uno por cada semestre) y el abono del saldo restante.

⇒⇒  Límites de las primas por productor

En 1989 se decidieron nuevas medidas para limitar el aumento progresivo de los gastos

presupuestarios. El pago de la totalidad de la prima se limitó a 1.000 cabezas por productor en las zonas

desfavorecidas y a 500 en las restantes regiones. El productor que superaba estas cifras recibía

únicamente el 50% del importe de las primas.

⇒⇒  Los límites individuales o cuotas de derecho a la prima.

Dentro de la reforma de la PAC de 1992 se implantaron límites individuales de los derechos a la prima

para los productores que ya la habían recibido por la campaña de 1991 y además habían presentado una

solicitud para la campaña de 1992. A partir de la campaña de 1993, la prima se abona con la limitación

del número de cabezas por las que se abonó en la campaña de 1991. Sin embargo, mediante la

aplicación de un coeficiente de revalorización, el Estado miembro puede aumentar los derechos citados

remitiéndose a las campañas de 1989 o de 1990 si el número de primas abonadas durante una de ellas

supera al de las primas pagadas en 1991.

Es preciso señalar que en el momento actual el número de derechos a la prima existentes en la Unión

es de cerca de 77 millones correspondientes por una parte a 69 millones de ovejas, es decir superior en

un 9% a los 63,4 millones, cifra que en 1988 fue fijada como umbral a partir del cual no debía alentarse la

producción.

C) MECANISMOS DE SOSTÉN.

* EL mecanismo de estabilización y los suplementos de prima relacionados con las medidas

“Mundo Rural”

El Consejo decidió en 1988 que, teniendo en cuenta las posibilidades de comercialización en los

mercados de la Comunidad y de los compromisos internacionales de ésta, no convenía alentar la

producción de las carnes de ovino y caprino a partir del momento en que el número de cabezas superaba

un nivel determinado. En caso de superarse dicho nivel, las primas deberían reducirse proporcionalmente.

Este mecanismo, conocido con el nombre de “estabilizador" provocó la reducción del importe del precio

de base, que se compara con el precio medio ponderado Sin embargo, este mecanismo de estabilización

ha perdido parte de su eficacia al haberse bloqueado al 7% del precio de base a partir de la campaña de

1.993.

Con objeto de que esta reducción no acarreara consecuencias desfavorables en las zonas definidas

en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 3 de la Directiva 75/268/CEE del Consejo, de 28 de abril de 1.975,

sobre la agricultura de montaña y determinadas zonas desfavorecidas, a partir de la campaña de 1.991 se

concedieron suplementos de primas a los productores situados en estas regiones en virtud de las
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medidas “Mundo Rural”, lo cual se tradujo en el estímulo de la producción y el descenso de los precios de

mercado.

Dentro de las medidas denominadas “Mundo Rural” (Regl.nº 1323/90), los productores situados en

determinadas zonas desfavorecidas reciben un importe suplementario por animal subvencionable. Este

es el caso de los ganaderos estudiados como veremos a continuación.

III.- UN ESTUDIO DE CASOS EN LA COMARCA DEL VALLE DE LOS PEDROCHES.

Las dos explotaciones objeto de estudio están situadas en el Valle de los Pedroches (Córdoba), es una

de las comarcas que concentra el mayor número de cabezas de ganado ovino de toda Andalucía. A

efectos de este trabajo reciben la denominación de “Encinas Altas” y “Encinas Bajas”7. La extensión

aproximada de la primera explotación es de 511 hectáreas y la de la segunda unas 3.000 hectáreas y su

cabaña oscila entre 400 y 500 ovejas en “Encinas Altas” y entre 4.000 y 4.500 en “Encinas Bajas”. En

ambas explotaciones la raza merina se ha cruzado con otras razas alemanas de tronco merino. La base

del alimento del ganado la constituyen los pastos, los cultivos de trigo, cebada y avena, destacando, en

“Encinas Bajas”, el suministro de alimentación suplementaria, principalmente piensos, en épocas de baja

producción herbácea, que constituye uno de los valores añadidos al régimen extensivo, y como se

apreciará con posterioridad uno de los principales gastos en épocas de sequía.

Durante el período 1986-1993, el volumen de inversiones realizado en “Encinas Bajas” ha sido el

siguiente:

CUADRO 1: VOLUMEN DE INVERSIONES EN “ENCINAS BAJAS” (Pesetas corrientes)

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993

2.902.158 10.384.542 11.008.654 935.145 1.195.065 4.222.988 4.300.320 1.255.919

Fuente: Datos proporcionados por el administrador de la explotación.

Las inversiones realizadas comprenden: el cercado de la explotación, la creación de nuevos establos y

encerraderos y la mejora de los ya existentes, la dotación de agua corriente a los mismos, la creación de

ocho charcas y la elaboración de varios sondeos, la mejora de los caminos y vías de acceso a la finca, así

como mejoras en la calidad de las ovejas. En “Encinas Altas” hay que destacar la adquisición de un

tractor en 1995, por un valor aproximado de 4 millones de pesetas.

A partir de los cuadros incluidos en el anexo se evalúan las principales repercusiones que la aplicación

de la OCM analizada ha tenido sobre ambas explotaciones.

Evolución de ingresos y gastos (en pesetas de 1986)

En ambas explotaciones los ingresos han sido superiores a los gastos, aunque a partir de 1990 la

diferencia entre ambos conceptos disminuye. Al analizar la evolución prescindiendo de los ingresos por

                                                  
7 Se trata de dos fincas de distinta propiedad. El estudio económico-contable de las mismas se realiza a partir de los
datos recogidos en las tablas del anexo. Toda la información relativa a las explotaciones se ha obtenido mediante
entrevistas con los administradores.
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gráfico se observa cómo sin las subvenciones el ganadero vería disminuir su renta, dada la evolución de

los precios.

GRÁFICO 2
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos suministrados por el administrador de la explotación.

IV.- CONCLUSIONES

La incidencia de la aplicación de la OCM en las dos explotaciones analizadas presenta como puntos

comunes los siguientes:

• Las subvenciones representan cada año una parte más importante del margen y en especial en los

años de sequía.

• La importancia de las subvenciones sobre el total de gastos de cada explotación es superior que la

que representan sobre el total de ingresos.

• La variación de los gastos es, con poca diferencia, superior a la variación de ingresos, a pesar del

incremento anual de las subvenciones, esto se aprecia con mayor intensidad en la explotación de menor

dimensión.

• En ambas explotaciones las variaciones por venta de corderos se han debido principalmente a

aumentos o disminuciones del tamaño de la cabaña, y no a variaciones de los precios de venta que han

permanecido prácticamente constantes. El aumento de pérdida de renta de los ganaderos explica la

subida de las primas que se observa cada año, este hecho se puede apreciar especialmente en los

últimos años, una vez adjudicados los derechos y el número de ovejas que reciben prima en ambas

explotaciones, en función del tamaño que la cabaña tuviera en 1991.

En cuanto a la evaluación de la gestión efectuada en ambas explotaciones, el pastoreo de cerca y el

cruce con razas mejorantes, son características comunes de ambas fincas. El primer factor, ha permitido

en “Encinas Bajas”, la reducción del número de pastores al cercase la finca en 1986. Por otra parte, el

cruce con razas alemanas de tronco merino, ha mejorado el índice de transformación8 y ha

                                                  
8 El índice de transformación es la cantidad de pienso por kilo de carne. El gasto en pienso ha aumentado como
consecuencia de la baja producción herbácea en los años de sequía, pero dicho índice mejora, lo cual puede apreciarse
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subvenciones, el comportamiento de ambas explotaciones sigue siendo similar, teniendo presente las

diferencias debidas al distinto tamaño de las mismas. A partir de 1990 las diferencias entre ingresos y

gastos se estrechan, y en “Encinas Altas” a partir de 1993, los gastos superan a los ingresos, esto no

ocurre en “Encinas Bajas” hasta 1995. La falta de alimento por la sequía ha sido la causa del descenso

del número de crías en “Encinas Altas”, y por tanto, de la disminución de ingresos,  sin embargo esto

mismo se ha paliado en “Encinas Bajas” mediante el suministro de piensos, lo que ha posibilitado un

sostenimiento de los ingresos, hasta que en 1995 el gasto por pienso se dispara y por primera vez el total

de gastos supera a los ingresos, hasta dicho año, la dimensión de esta explotación ha facilitado el

mantenimiento e incluso, en algún año,  la reducción de sus costes.

Tasas de variación de ingresos y gastos (en pesetas de 1986)

Las tasas de variación de ingresos y gastos, de ambas explotaciones, son dispares tanto en su

evolución como en su importancia. En “Encinas Altas” la variación más importante de ingresos se produce

en el año 1987, debido a un aumento de las ventas de corderos a su vez motivado por un incremento de

la cabaña en dicho año, esto mismo justifica el aumento de ingresos que se produce en “Encinas Bajas”

en 1994. En esta última explotación es de destacar el aumento de gastos que tiene lugar en 1995 como

consecuencia, principalmente, de la mayor utilización de pienso en la alimentación del ganado, ya

mencionada.

Evolución del margen y de las subvenciones

En ambas explotaciones las subvenciones constituyen cada año una parte más importante del margen

que los ganaderos obtienen de la explotación de las fincas, especialmente a partir del año 1992 y en

concreto en 1995. El margen es positivo en todos los años analizados, pero si se prescinde de las

subvenciones, en “Encinas Altas” el margen sería negativo a partir de 1993 y en “Encinas Bajas”, el

margen sería negativo en 1995.

La importancia de las subvenciones también puede evaluarse a partir del porcentaje que éstas

representan sobre el total de ingresos y gastos en cada explotación. Las conclusiones que se derivan de

este análisis también son comunes a ambas fincas. En todos los años estudiados las subvenciones

representan una parte mayor de los gastos que de los ingresos, aunque su importancia va aumentando

cada año tanto sobre los gastos como sobre los ingresos. Por término medio del período las

subvenciones han representado un 28,30% del total de ingresos de “Encinas Altas” y un 19,11% de los

ingresos de “Encinas Bajas”, en cuanto al total de gastos, las subvenciones han representado un 43,47%

y un 27,68% respectivamente. La diferencia de estos ratios entre explotaciones, pone de manifiesto que la

contribución de las subvenciones al sostenimiento de las explotaciones es mayor en aquella cuya

dimensión es menor.

En el siguiente gráfico se observa, para la explotación “Encinas Bajas”, la evolución en términos reales

del gasto por cordero producido y del precio medio de venta por cordero. La caída del precio real por

cordero explicaría porqué a pesar de la reducción del gasto por cordero, el margen ha disminuido. En este
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proporcionado una conformación de la canal del cordero más homogénea y, por tanto, con mejores

perspectivas de comercialización, dado que los precios pagados varían en función de la calidad de la

carne. Además, en esta explotación se ha tratado de soslayar, en parte, el problema de la concentración

de los nacimientos de los corderos en determinadas épocas del año, recurriendo a un sistema de

implantación de esponja y PMSG para la sincronización del celo. Las subvenciones contribuyen al

sostenimiento de ambas explotaciones, pero en especial al de “Encinas Altas”, por su menor dimensión,

donde además resulta más difícil asumir inversiones para mejorar la rentabilidad de la explotación.

BIBLIOGRAFÍA

ESTEBAN MUÑOZ, Cayo, (1990), El Ganado Ovino y Caprino en el Área de la CEE y en el
Mundo, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 331 pp.

, (1993), La Nueva Política Agraria Común, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 751
pp.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA. JUNTA DE ANDALUCÍA. Boletín de Información Agraria
y Pesquera (mensual

DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (DOCE); Boletín sobre legislación comunitaria.
Bruselas.

PÉREZ FERNÁNDEZ, P.P. y ROMERO RODRÍGUEZ, J.J. (directores), (1996), Globalización de los
mercados y crisis agraria: perspectivas para la agricultura andaluza. Capítulo 10. Publicaciones
ETEA, Córdoba, pp. 277-300.

REVISTA AGRO-EUROPA. Publicación Semanal (varios números).

REVISTA AGRICULTURA. Publicación mensual (varios números).

                                                                                                                                                        
en los años de lluvia normal, en los cuales, y medido en pesetas corrientes de cada año, el gasto en pienso se mantiene
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ANEXO

CUADRO 1: ACTIVIDAD GANADERA DE “ENCINAS BAJAS” (PESETAS
CORRIENTES)
GASTOS DE OVINO

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
MANO DE OBRA FIJA 7.403.236 9.073.808 9.162.848 9.366.030 9.648.550 12.456.035 10.781.124 9.513.381 11.944.391 12.208.752
M. O. EVENTUAL 1.246.438 1.678.433 1.952.715 2.067.665 3.042.964 2.618.841 3.141.881 2.593.338 3.882.007 3.556.500
VACUNAS Y SANIDAD 1.895.659 1.915.651 2.016.559 1.899.121 3.015.649 1.676.055 2.507.012 1.851.113 2.266.889 1.791.615
PAJA Y AGOSTADEROS 1.836.047 2.132.717 2.755.939 3.222.274 3.689.788 2.813.203 3.178.260 1.489.916 2.751.059 5.044.442
PIENSOS 17.040.461 14.384.436 12.670.885 17.335.471 14.532.907 16.712.738 19.886.604 19.304.729 18.484.504 32.991.249
VARIOS 3.932.860 3.752.368 4.547.169 5.576.672 5.745.525 4.412.532 3.834.182 3.278.449 7.236.472 11.612.914
TOTAL GASTOS 33.354.701 32.937.413 33.106.115 39.467.233 39.675.383 40.689.404 43.329.063 38.030.926 46.565.322 67.205.472
 INGRESOS DE OVINO

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
VENTA DE CORDEROS 30.042.923 37.590.861 43.483.789 42.805.406 43.084.175 39.149.373 39.763.850 38.108.031 46.552.580 40.272.090
OTROS INGRESOS 6.773.708 4.440.253 4.456.873 3.015.273 4.053.814 3.488.706 4.786.228 3.334.420 4.763.067 3.606.736
VENTA DE LANA 3.331.346 3.591.248 4.417.192 3.899.358 2.973.959 5.640.920 2.610.007 2.356.795 1.931.472 3.971.691
SUBVENCIONES - 3.616.519 11.229.951 10.113.793 10.687.080 3.892.914 14.216.579 8.696.981 19.391.538 30.080.635

TOTAL INGRESOS 40.147.977 49.238.881 63.587.805 59.833.830 60.799.028 52.171.913 61.376.664 52.496.227 72.638.657 77.931.152
T. SIN SUBVENCIONES 40.147.977 45.622.362 52.357.854 49.720.037 50.111.948 48.278.999 47.160.085 43.799.246 53.247.119 47.850.517
MARGEN OVINO
M.SIN SUBVENCIONES.
M. OVINO PTAS. 1986
M. SIN SUBV. PTAS.1986

6.793.276
6.793.276
6.793.276
6.793.276

16.301.468
12.684.949
15.482.740
12.047.858

30.481.690
19.251.739
27.625.241
17.447.652

20.366.597
10.252.804
17.280.330
8.699.138

21.123.645
10.436.565
16.799.463
8.300.115

11.482.509
7.589.595
8.616.621
5.695.328

18.047.601
3.831.022

12.765.314
2.709.734

14.465.301
5.768.320
9.536.094
3.802.703

26.073.335
6.681.797

16.481.248
4.223.639

10.725.680
(19.354.955)

6.597.171
(11.904.880)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos contables facilitados por el administrador de la explotación.
NOTA: Las subvenciones se recogen según su cobro. En 1994 se incluye una ayuda por sequía de 443.250 ptas. y en 1995 se incluyen una subvención por forraje de
3.556.786 ptas.
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CUADRO 2: ACTIVIDAD GANADERA DE “ENCINAS ALTAS” (PESETAS CORRIENTES)
INGRESOS OVINO

1.986 1.987 1.988 1.989 1.990 1.991 1.992 1.993 1.994 1.995
Ventas Ganado 2.138.958 4.580.591 4.207.220 5.901.638 4.082.423 3.859.729 4.736.685 3.746.750 3.265.963 2.517.180
Prima Ovino 398.522 956.996 907.046 813.245 1.491.190 1.585.248 1.778.246 2.100.743 1.885.547 2.215.400
  Anticipo  1 398.522 460.655 907.046 813.245 426.108 663.885 704.541 463.929
  Anticipo  2 496.341 445.124 402.902 347.447 791.078
  Resto 619.958 518.461 726.258 845.736
Venta Cebada 910.408
Ayuda Superficies 1.502.928 1.232.761
TOTAL INGRESOS 2.537.480 5.537.587 5.114.266 6.714.883 5.573.613 5.444.977 6.514.931 5.847.493 6.654.438 6.875.749
GASTOS OVINO

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
Coste de Personal 640.696 597.696 664.692 984.017 954.308 989.396 1.066..976 1.153.840 1.239.837 1.314.103
Seguridad Social 80.486 85.833 86.952 204.393 238.959 157.797 280.510 239.772 248.240 272.257
Otros Gastos Sociales 0 62.094 64.156 68.192 73.582 79.266 84.704 0 0 0
Compras 900.969 1.626.332 1.929.699 1.837.974 2.378.292 2.107.269 2.369.987 3.115.337 2.793.248 2.258.425
Reparaciones y Conserv. 0 153.889 121.500 0 0 0 0 0 0 0
Servicios de Profesionales 198.355 224.040 230.001 305.946 168.755 136.561 211.105 190.758 101.979 270.591
Primas de Seguros 86,276 40,114 0 14,956 30,899 38,404 28,278 33,819 47,059 55,649
Tasa Corresponsabilidad 0 25.928 27.292 45.274 10.073 52.914 35.300 0 0 0
Suministros 7.590 2.152 4.485 9..927 7.456 7.816 9.313 9.796 10.079 8.959
Tributos no Estatales 1.600 0 0 0 52.074 0 152.782 0 0 0
TOTAL GASTOS 1.915.972 2.818.078 3.128.777 3.470.679 3.914.398 3.569.423 4.238.955 4.743.322 4.440.442 4.179.984
MARGEN 621.508 2.719.509 1.985.489 3.244.204 1.659.215 1.875.554 2.275.976 1.104.171 2.213.996 2.695.765
M. SIN SUBVENCIONES 222.986 1.762.513 1.078.443 2.430.959 168.025 290.306 497.730 (996.572) (1.174.479) (752.396)
MARGEN PTAS. 1986 621.508 2.582.924 1.799.428 2.752.591 1.315.560 1.407.439 1.609.829 727.913 1.399.492 1.658.116
M. SIN SUBV. PTAS. 1986 222.986 1.674.119 997.382 2.062.582 133.629 217.849 352.051 (659.979) (742.401) (462.785)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos contables facilitados por el administrador de la explotación.



11

CUADRO 3: VARIACION DE INGRESOS Y GASTOS Y PORCENTAJE DE LAS SUBVENCIONES SOBRE LOS MISMOS (pesetas constantes de 1986)

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
Variación gastos .”Encinas Altas” - 39,70 5,94 3,86 5,71 (13,95) 18,04 1,64 (11,01) (9,41)
Variación gastos . “Encinas Bajas” - (6,21) (4,09) 11,62 (5,78) (3,23) 0,37 (18,20) 17,41 40,44
Variación ingresos. “Encinas Altas” - 107,27 (11,88) 22,93 (22,21) (7,81) 18,93 (18,47) 8,17 (0,56)
Variación ingresos . “Encinas Bajas” - 16,48 23,23 (11,9) (4,77) (19,03) 10,88 (20,29) 32,68 4,39
Subvenc./Ingresos .”Encinas Altas” 15,71 17,28 17,74 12,11 26,75 29,11 27,29 35,93 50,92 50,15
Subvenc./Ingresos. “Encinas Bajas” 0 7,34 17,66 16,90 17,58 7,46 23,16 16,57 26,70 38,60
Subvenc./Gastos. “Encinas Altas” 20,80 33,96 28,99 23,43 38,10 44,41 41,95 44,29 76,31 82,49
Subvenc./Gastos. “Encinas Bajas” 0 10,98 33,92 25,63 26,94 9,57 32,81 22,87 41,64 44,76

Fuente: Elaboración propia a partir de los cuadros 1 y 2 del anexo.


